
ANALISIS DE COSTO PROYECTO APROBADO EN COMISIÓN POR EL OFICIALISMO 

1. Fortalecimiento justicia federal con asiento en las provincias 

 Se crean 9 Salas nuevas con estructura y reflejo en MPF y MPD (en 8 de ellas). 

Esto implica la creación de 41 nuevos cargos de magistrados de cámara + 202 nuevos cargos 

de funcionarios y empleados. 

27 jueces de cámara + 90 funcionarios y empleados. 

8 fiscales de cámara + 56 funcionarios y empleados. 

8 defensores de cámara + 56 funcionarios y empleados. 

 

 Se crean 2 Tribunales Orales Federales nuevos con estructura y reflejo en MPF y MPD. 

Esto implica la creación de 8 nuevos cargos de magistrados de cámara + 36 nuevos cargos de 

funcionarios y empleados. 

 Creación de 184 nuevos cargos de magistrados de instancia. 

63 jueces (58 penales, 5 no penales). 

78 fiscales (69 penales, 9 no penales). 

43 defensores. 

 

 Creación de 19 nuevas secretarias, lo que implica 266 nuevos cargos de funcionarios y 

empleados (esto según artículo 53 que establece que las nuevas secretarías creadas deberán contar 

con el personal necesario para su correcto funcionamiento. Al respecto calculamos un equipo de 14 

personas por Secretaría de acuerdo a la media de las creadas y aún no habilitadas según proyecto de 

presupuesto 2021 del Consejo de la Magistratura). 

 

Total para fortalecimiento de la justicia federal con asiento en las provincias 

233 nuevos cargos de Magistrados. 

554 funcionarios y empleados. 

2. Unificación fuero en CABA 

 Creación de 5 nuevos Tribunales Orales Federales nuevos con estructura y reflejo en MPF y 

MPD. 

Esto implica la creación de 23 nuevos cargos de magistrados de cámara +  13 nuevos cargos 

de funcionarios. 

 Creación de 23 nuevos cargos de juez federal de instancia. 

 Creación de 23 nuevos cargos de fiscal federal de instancia + 23 nuevos cargos de secretarios. 

 Creación de 8 nuevos cargos de defensor federal de instancia + 8 nuevos cargos de 

secretarios. 

Total para unificación de la justicia federal en CABA 

77 nuevos cargos de Magistrados. 

44 funcionarios. 

 

Total proyecto= 908 nuevos cargos 

310 nuevos cargos de magistrados 

598 nuevos cargos de funcionarios y empleados 

 



3. Costo 

Cargos 

Solo de sueldos de los mencionados cargos el costo anual aproximado es de $ 2,441,505,403 (pesos 

dos mil cuatrocientos cuarenta y un millones, quinientos cinco mil cuatrocientos tres). 

Sobre el salario básico de cada categoría se le suman los aportes de ley + base de antigüedad de 10 

años + plus por título –únicamente en el caso de los magistrados y funcionarios-. 

Infraestructura 

En cuanto a la infraestructura  se estima un costo aproximado de $ 2,462,965,500 (pesos dos mil 

cuatrocientos sesenta y dos millones novecientos sesenta y cinco mil quinientos) conforme los metros 

y exigencias de espacio requeridas en el Manual de Estándares de Espacios de Trabajo del Estado 

Nacional https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/aabe_manualdeestandares_0.pdf 

 

Tics 

Solo para Salta y Jujuy se invirtió $ 122.261.880. Esta cifra correspondió a una sola jurisdicción donde 

hay 33 magistrados con sus equipos de trabajo, es decir que cada magistrado y su plantel insumió 

unos $ 3,704,905. 

Acá se están designando 310 magistrados y en la gran mayoría con equipos de trabajo. 

Si se hace una proyección da un total de $1,148,520,691 (pesos mil ciento cuarenta y ocho millones 

quinientos veinte mil seiscientos noventa y uno).   

 

4. Costo inicial aproximado 

Estamos hablando de un costo inicial para poner en funcionamiento la totalidad del proyecto de $ 

6,052,991,594 (pesos seis mil cincuenta y dos millones novecientos noventa y un mil quinientos 

noventa y cuatro), lo cual DUPLICA el costo proyectado que habíamos efectuado respecto del 

proyecto enviado por el PE. 

Para el proyecto enviado por el PE habíamos proyectado un costo mínimo de $ 3,037,411,988. 

5. Costo oculto 

Tener en cuenta que los gastos en RRHH se repiten todos los años ($2,462,965,500)  y de hecho todos 

los años los judiciales vine recibiendo un aumento de al menos el 40%. 

Falta computar acá todos los gastos operativos propios para que funcione cualquier oficina, internet, 

luz, gas, agua, sillas, escritorios, lámparas, armarios, bibliotecas, hojas, biromes, lápices, insumos 

básicos (papel higiénico, agua, jabón, café, té) 

No se contemplan todos los contratos que seguramente van a pedir los jueces y fiscales para tener 

sus secretarias privadas y ordenanzas. Además del celular oficial, vehículo y custodia. 

No se ha calculado aquí el gasto en montar las alcaidías que los nuevos edificios van a necesitar para 

que los detenidos esperen antes de cada audiencia, ni los insumos para equipar las salas de audiencia. 

Tampoco se ha tenido en cuenta en que proporción aumenta la burocracia administrativa la 

ampliación de estructura y de que manera se va a afrontar. 

 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/aabe_manualdeestandares_0.pdf


 

 

Tabla 1. Distribución de cargos de magistrados para el fortalecimiento de la justicia federal con asiento 

en las provincias.  

 

 

 

 

Tabla 2. Distribución de cargos para el Poder Judicial en fortalecimiento de la justicia federal con asiento 

en las provincias.  

 

 



 

 

 

Tabla 3. Distribución de cargos para el MPF en fortalecimiento de la justicia federal con asiento en las 

provincias.  

 

 

 

Tabla 4. Distribución de cargos para el MPD en fortalecimiento de la justicia federal con asiento en las 

provincias.  

 



Tabla 5. Distribución de cargos de magistrados según jerarquía y según tramo.  

 

 

 

Tabla 6. Cantidad de recursos humanos por escalafón (magistrados por instancia, funcionarios y 

empleados). 

 

 

 

 

 

 



Tabla 7. Impacto presupuestario en recursos humanos según tramo. 

 

Tabla 8. Impacto presupuestario total según eje (RRHH, TIC’S, Infraestructura). 

 

 Tabla 9. Distribución del impacto presupuestario por eje (RRHH, TIC’S, Infraestructura). 

 


